
 
 

FORMATO DE CONTRATO MENOR DE 
DE BIENES  

 
DETALLE DEL REQUERIMIENTO 

Área usuaria / Área técnica estratégica Subgerencia de Logística 

Número de Cuadro Multianual de Necesidades CMN 391 

Objetivo estratégico 
C5. Contar con infraestructura física necesaria y 
recursos suficientes resguardando el equilibrio 

presupuestal 

Denominación de la Contratación 
Adquisición de: Cafeteras, hervidores, horno 
microondas, trituradora de documentos y TV 

 

Persona de contacto del AU/ATE Christian Quevedo Bulnes 

Compatibilización No corresponde 

 

FINALIDAD PUBLICA   

La compra tiene como objetivo mejorar las condiciones de trabajo y 
bienestar del personal en las instalaciones de la entidad. Estos equipos 
permiten ofrecer un servicio básico de bebidas calientes al personal interno 
y externo.  

OBJETIVO DE LA CONTRATACION  Adquisición de Dispensador de agua, cafeteras, hervidores, horno 
microondas, trituradora de documentos y TV 

CARACTERISTICAS TECNICAS  

Ítem 1 Cafetera: 
- Capacidad mínima de 12 tazas 
- Jarra térmica en acero inoxidable o vidrio 
- Selector de intensidad de colado  
- Indicador de llenado 
- Función de pausa para servir 
- Canasta porta-filtro removible 
Cantidad 3 
 

Ítem 2 Hervidor: 
- Cuerpo de acero inoxidable 
- Capacidad mínima de 1.8 Lt. 
- Base de alimentación rotativa 360° 
- Interruptor de encendido y apagado con luz indicadora 
- Ventana de nivel de agua 

       Cantidad 2 
 
Ítem 3 Horno microondas  

- Tipo de panel Touch 
- Interior de enamel 
- Capacidad total 25 L a 30L 
- Sistema de ahorro de energía 
- Alimentación Red eléctrica 
- Función de descongelado Sí 
- Iluminación interior Sí 

       Cantidad 1 



 
  
Ítem 4 Triturador de documentos 

- Cantidad de corte: 8-10 hojas 
- Tipo de corte: Corte cruzado 
- Ancho de boca: 223 mm 
- Tamaño de corte: 5x18 mm 
- Depósito: 21 Litros 
- Tipo de uso: Personal 
- Potencia: 240W 
- Adicionales: Destruye clips, grapas, tarjetas y CD 
Cantidad 1 
 

ítem 5 Televisor QLED 
- Pulgadas:    50"  
- Tasa de refresco nativa:                   60 hz. 
- Entradas USB:                     2 
- Sistema Operativo:  Android 
- Resolución:    4K Ultra HD 
- Conexión Bluetooth:   Si 
- Tecnología MiniLed  No 
- Tecnología Quantum Dot:  Si 
- AG (Antibrillo):   No 
- Display Aspect Ratio:  16:9 
- Resolución:    4K 3840X2160 
- Relación de contraste estático (con atenuación local): 4000typ 
- Ángulo de visión H/V:   178/178 
- Tiempo de respuesta (ms): 8ms 
- Profundidad de color:  8bit+FRC 
- Iluminación de fondo:  DLED 
- 4K Upscale:   Si 
- Velocidad de movimiento: 120 
- Inserción de marco negro: No 
- Mejora de audio:  Dolby Atmos 
- Audio multicanal  2.0 CH 
- Bluetooth:    BT5.3 
- RF Antenna:   1 
- Formato admitido:  480i,480P,720P,1080i,1080P,2160P 
- HDMI Inputs:   HDMI2.0*3 
- HDMI 4K@120Hz:  No 
- HDMI-eARC:    HDMI 3 
- USB:    USB2.0*2 

       Cantidad 1 
 

GARANTÍA COMERCIAL 

Garantía comercial de 12 meses para todos los ítems 

LUGAR Y PLAZO DE EJECUCIÓN  
 

 
Lugar de Entrega: Los bienes deberán entregarse en las siguientes 
direcciones: 

1. Huancayo: Av. Mariscal Castilla  Nº 1209, Urb. El Tambo. 
ítem 5 Televisor (1) 



 
 

2. Lima: Calle Barcelona Nº 131 – San Isidro 
ítem 1 Cafetera (3) 
ítem 2 Hervidor (2) 
ítem 3 Horno microondas (1) 
ítem 4 Triturador de documentos (1) 

 
Plazo de entrega: contados a partir de la recepción de la Orden de 
Compra. 
Huancayo: 7 días hábiles  
Lima: 5 días hábiles  
 

CONFORMIDAD  

 
Área responsable: Control Patrimonial de la Subgerencia de Logística 
 

FORMA Y CONDICIONES DE PAGO  

 
Forma: Contra entrega y previa conformidad de Control Patrimonial de la Subgerencia de Logística.  
Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por EL CONTRATISTA, LA SUPERINTENDENCIA 
debe contar con la siguiente documentación: 
 
- Documento en el que conste la conformidad de la prestación suscrita por el servidor responsable de 
Control Patrimonial de la Subgerencia de Logística. 
- Comprobante de pago. 
 
El contratista deberá remitir su Comprobante de pago, conformidad u otros documentos exigidos en las 
bases y requerimiento, a través de la Mesa de Partes Virtual de La Superintendencia ubicada en la página 
web: https://www.sbs.gob.pe/mesa-de-partes-virtual dirigida a la Subgerencia de Logística con copia al 
correo: facturación_logistica@sbs.gob.pe 

 
 

RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

Un (1) año, contado a partir de la conformidad otorgada por la Entidad 

 
CLÁUSULAS ESPECIALES  

a) RESOLUCIÓN CONTRACTUAL 
Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del 
arơculo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, y numeral 229.3 del 
arơculo 229 de su Reglamento.  

 
b) ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO 

A la suscripción del contrato, EL CONTRATISTA declara y garanƟza no haber ofrecido, negociado, 
promeƟdo o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incenƟvo ilegal, de 
manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de 
LA SUPERINTENDENCIA en relación al contrato. 
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la 
vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes 



 
de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o 
indirectamente. 
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar 
regalos, cortesías, invitaciones, donaƟvos o cualquier beneficio o incenƟvo ilegal, directa o 
indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o 
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, 
actores del proceso de contratación  y/o cualquier servidor de LA SUPERINTENDENCIA, con la 
finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar 
las medidas técnicas, organizaƟvas y/o de personal necesarias para asegurar que no se pracƟquen 
los actos previamente señalados. 
Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las 
autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera 
conocimiento durante la ejecución del contrato con LA SUPERINTENDENCIA. 
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se exƟende a sus accionistas, parƟcipacioncitas, 
integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, 
asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; compromeƟéndose 
a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato.  
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la 
ejecución contractual, otorga a LA SUPERINTENDENCIA el derecho de resolver total o 
parcialmente el contrato. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, 
penales y administraƟvas a que hubiera lugar.  

 
c) SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS: 

Todos los conflictos que se deriven de la ejecución e interpretación de la presente contratación 
son resueltos mediante conciliación.  

 
 

NOMBRE COMPLETO DEL RESPONSABLE DEL AREA USUARIA / AREA TÉCNICA ESTRATEGICA 
Davis Vites Miranda 

Coordinador de Servicios Generales 

Subgerencia de Servicios Generales  

FECHA:   02/06/2026 

 










